
Resolución de Decanato 48 1 2025 - EXA -UNSa

EXP. 455/2023 EXA UNSA - CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES Y

PRUEBA DE OPOSICIÓN PARA CUBRIR UN (1) CARGO REGULAR DE
PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA PARA LA

ASIGNATURA INGLÉS. Sustitución y Cronograma
De: EXACTAS-Dirección de Docencia Salta,

17/02/2025

VISTO: La RD 886/2024 EXA-UNSA, por la que esta Unidad Académica
convocó a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para
cubrir un (1) Cargo Regular en la categoría de Profesor Adjunto con Dedicación
Exclusiva - para la asignatura Inglés de las carreras: Licenciatura en Química
(plan 2011), Licenciatura en Bromatología (plan 2008), Analista Químico (plan
2011), Licenciatura en Análisis de Sistemas (plan 2010), Tecnicatura
Universitaria en Programación (plan 2012), Tecnicatura Universitaria en
Estadística (plan 2012), Licenciatura en Física (plan 2005). Licenciatura en
Energías Renovables (plan 2005), Profesorado en Física (plan 1997),
Profesorado en Matemática (plan 1997) de esta Unidad Académica, y

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 132 obra comunicación electrónica del 11/02/25, donde la Prof. Alicia
Inés AMADURO ha expresado, que por razones de salud de un familiar, no
podrá integrar el Jurado.

Que, consultado al Jurado siguiente en orden de designación, contamos con la
conformidad de la Lic. María Fernanda IRRAZABAL PAZ, para integrar el mismo
en el presente Concurso.

§g/ Que, habiendo transcurrido las instancias previstas en el Reglamento de
Concursos, corresponde a este Decanato fijar, mediante instrumento legal, la

fecha y hora del Sorteo de Tema de la Prueba de Oposición y del orden de
expositor para el desarrollo del Concurso que se tramita en el presente
expediente.

Que, el marco reglamentario del presente Concurso es la Res. CS N' 350/87 y
sus modificatorias.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

C ARTICULO 1'’.- Sustituir a la docente: Prof. Alicia Inés AMADURO, en la

integración del Jurado del Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición para cubrir 1 (un) Cargo Regular en la categoría de Profesor Adjunto
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EXP. 455/2023 EXA UNSA - CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES Y

PRUEBA DE OPOSICIÓN PARA CUBRIR UN (1) CARGO REGULAR DE
PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA PARA LA

ASIGNATURA INGLÉS. Sustitución y Cronograma
De: EXACTAS-Dirección de Docencia Salta,

17/02/2025

con Dedicación Exclusiva - para la asignatura Inglés de las carreras:
Licenciatura en Química (plan 2011), Licenciatura en Bromatología (plan 2008),
Analista Químico (plan 2011), Licenciatura en Análisis de Sistemas (plan 2010),
Tecnicatura Universitaria en Programación (plan 2012), Tecnicatura Universitaria
en Estadísica (plan 2012), Licenciatura en Física (plan 2005). Licenciatura en
Energías Renovables (plan 2005), Profesorado en Física (plan 1997),
Profesorado en Matemática (plan 1997) de esta Unidad Académica, el que
quedará conformado de la siguiente manera:
Titulares
gustavo Alejandro ZAPLANA
Angela Mercedes ROBERI
María Fernanda IRRAZABAL

Suplentes
Graciela Adriana LAMAS
Rodolfo Oscar FENOGLIO
Laura BOTTIGLIERI
María José ALEMAN

ARTICULO 2'.- Establecer, para el desarrollo del Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición, la siguiente secuencia de actos:

SORTEO DE TEMA: 11 de marzo de 2025 a hs, 09:00

PRUEBA DE OPOSICIÓN: 13 de marzo de 2025 a hs. 09:00

ARTICULO 3'.- Dejar debidamente aclarado que el cronograma fijado en el
artículo precedente se encuadra en las disposiciones contenidas en el Art. 34'
del Reglamento de Concursos (Res. 350/87 y modificatorias).

ARTICULO 4'.- Recordar, a los señores miembros del Jurado, que las
entrevistas deberán realizarse en los términos previstos en el Art. 42' del
Reglamento de Concursos (Res. 350/67 y modificatoria s).

ARTICULO 5'.- Notifíquese fehacientemente a los señores miembros del
Jurado -Art. I'- de la presente y a la postulante aceptada (RD 022/2025 EXA
UNSA). Hágase saber con copia a Decanato, a las Secretarías de esta Facultad
y a la Dirección Administrativa de Docencia, publíquese en cartelera de la
Facultad. Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia.

MPC/sbb

!í¿?a$j¿deiaFl9 Mag. ¿bSTAVO DANIEL GIL
nFCAN7i

FACLXTAD ct cs. EXP.grAS -UNS8

2 /2


